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EXTRACTO
 

RONNIE OSVALDO MUÑOZ PEREZ, Notario público Suplente de la Cuarta Notaría de
Antofagasta, de don Juan Santiago Treuer Moya, con domicilio en calle Juan José Latorre 2441,
de esta ciudad, certifica que por escritura pública de fecha 05 de Febrero de 2026, compareció
don MARCELO DANIEL DAROCH CISTERNAS, en su calidad de único dueño y accionista
de la sociedad “ASEO INDUSTRIAL Y MANEJO DE RESIDUOS ALGORTA SpA”, procedió
a aclarar y rectificar la escritura pública de fecha veinticinco de julio de dos mil veintitrés,
otorgada ante el notario Juan Santiago Treuer Moya, Repertorio Nº1661-2023. La rectificación
consiste exclusivamente en subsanar un error formal de transcripción relativo a la razón social,
estableciéndose que, Donde dice: “ASEO INDUSTRIAL Y MANEJO DE RESIDUOS
ALGORTA SOCIEDAD POR ACCIONES”, Debe decir: “ASEO INDUSTRIAL Y MANEJO
DE RESIDUOS ALGORTA SpA”. Se señala, con respecto a la escritura aclarada, que todo lo
demás, permanecerá plenamente vigente, dejando válida y subsistentes sus cláusulas no
rectificadas o aclaradas. También se señala que se deja expresa constancia que todos los actos,
contratos, convenios, instrumentos públicos o privados, actuaciones administrativas, tributarias,
laborales, comerciales y de cualquier otra naturaleza, celebrados o ejecutados por la sociedad con
anterioridad a la presente rectificación. Demas estipulaciones constan en la escritura extractada.
El capital es de $20.000.000. Antofagasta, 16 de Febrero de 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

19/02/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
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       6.000
       2.000
       2.000
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